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DE LA ESCRITURA PUBLICA DE CONSTITUCION SI- ¡ 
MULTANEA DE LA COMPAÑIA SOLUCIONES DE ' 
ENERGIA ALTERNATIVA S.A. (POWERSUN) l 

Se comunica al público que la compañía SOLUCIONES 
DE ENERGIA ALTERNATIVA S.A. (POWERSUN), se ll 
constituyó por escritura pública otorgada ante el Notario | 
Vigésimo Noveno del cantón Guayaquil, el 6 de noviem- ' 
bre de 2003; fue aprobada por la Superintendencia de | 

rc
 

Compañías, mediante Resolución No. 02-G-1J-0007368 
el 26 de noviembre de 2003. 
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1.- DOMICILIO: Ciudad de Guayaquil, cantón Guayaquil, 
provincia del Guayas. 

2.- DURACION: CINCUENTA AÑOS, desde su inscrip- 
ción. 

  

3.- CAPITAL: SUSCRITO: OCHOCIENTOS DOLARES 
DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA, dividido 
en OCHOCIENTAS UNA acciones de UN DOLAR 
cada una de ellas y el capital autorizado es de MIL 
SEISCIENTOS DOLARES DE LOS ESTADOS UNI- 
DOS DE AMERICA. 
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  4.- OBJETO: Su actividad predominante es: Generación 4 
de soluciones de energía solar,... ; 

5.- ADMINISTRACION: Está a cargo del Presidente Eje- 

cutivo, Gerente General, Gerente Comercial y el , 
Directorio cuando se organizare. El representante le- 
gal es el Gerente General y Presidente Ejecutivo, in- * 
dividualmente. 
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Guayaquil, 26 de noviembre de 2003 

Ab. Víctor Anchundia Places 
INTENDENTE JURIDICO DE COMPAÑIAS 
DE LA INTENDENCIA DE COMPAÑIAS 
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